
Departamento de Escuelas 
Comunitarias y Servicios 
Estudiantiles  

1000 Broadway, Suite 150 

Oakland, CA 94607 

(510) 879-2742 
  
El Departamento de Escuelas Comunitarias y 
Servicios Estudiantiles de OUSD provee los 
siguientes servicios estudiantiles: 

 Programas Después de Escuela  

 Servicios de Apoyo - Asistencia y Disciplina  

 Salud Mental  

 Salud & Bienestar  

 Centro de Justicia Juvenil / Centro de 
Transición  

 Aprendizaje Socio-Emocional   

 Centro de Asignación del Estudiante   

 Participación Estudiantil y Familiar  

 Programas de Aprendizaje en el Verano  

 Estudiantes y Familias en Transición  

 ¿Tiene preguntas sobre Planes 504?   

Cada escuela tiene un miembro del personal que sirve 
como el Coordinador 504. Esta persona tiene la 
responsabilidad de manejar todos los Planes 504 en la 
escuela y es el contacto principal para padres. Llame a la 
escuela y pida hablar con el Coordinador 504. 

También hay una Coordinadora 504 del Distrito que se 
encarga de supervisar el proceso 504 en todas las 
escuelas de OUSD (Barbara Parker, Coordinadora 504 
del Distrito (504@ousd.org; (510) 879-2357; 1000 
Broadway, Oakland, CA 94607). 

UNA GUÍA PARA PADRES Y MADRES: 

Plan 504 para estudiantes 

con discapacidades  
La sección 504 es parte de la ley en Estados Uni-
dos que prohíbe que escuelas discriminen contra 
estudiantes con discapacidades. Esta ley también 
dicta que las escuelas tienen que suplir las necesi-
dades educacionales de estudiantes con discapaci-
dades tan adecuadamente como suplen las nece-
sidades de estudiantes sin discapacidades. 
Cuando un estudiante con una discapacidad tiene un 

Plan 504, el plan delinea lo que la escuela hará para 

asegurarse de que esté supliendo las necesidades del 

estudiante. 

Si usted piensa que su hijo o hija necesita un Plan 

504, este panfleto explica cuáles son los requisitos y 

le proporciona los pasos a seguir. 
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¿Qué es la Sección 504? 

La Secció n 504 es una ley de derechó civil que próhí be que 
las escuelas discriminen cóntra estudiantes cón discapacida-
des.   

Para prevenir la discriminació n, nuestras escuelas tienen que 
próveerles a lós estudiantes cón discapacidades la misma 
ópórtunidad de beneficiar de prógramas, serviciós y activida-
des escólares que tienen lós estudiantes sin discapacidades.  

Secció n 504 tambie n requiere que las escuelas suplan las ne-
cesidades educaciónales individuales de estudiantes cón dis-
capacidades tan adecuadamente cómó suplen las necesida-
des de estudiantes sin discapacidades. A veces estó significa 
que la escuela desarróllara  un “Plan 504” para un estudiante 
cón una discapacidad. 

¿Qué es un Plan 504? 

Si un estudiante cón una discapacidad reu ne ciertós requisi-
tós, la escuela desarrólla un Plan 504 para e l ó ella. 

Un Plan 504 dice que  es ló que hara  la escuela para asegurar-
se de que las necesidades educaciónales individuales de un 
estudiante cón una discapacidad se este n supliendó. Estas 
maneras de ayudar al estudiante cón una discapacidad a ve-
ces se llaman “acómódaciónes.” Un Plan 504 tambie n puede 
incluir serviciós especiales que se requieren para el estu-
diante. 

Estós planes pueden variar muchó, pórque cada Plan 504 
esta  disen adó para atender a las necesidades de cada estu-
diante de manera individual.   

Plan 504 
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Presentar una queja  
Si piensa que OUSD nó ha seguidó el prócesó de 504 có-
rrectamente, usted puede presentar una queja. Tambie n 
puede presentar una queja si su estudiante tiene un Plan 
504 y usted piensa que ló han discriminadó. Para pre-
sentar una queja, cómuní quese cón Barbara Parker, 
Cóórdinadóra 504, OUSD (504@óusd.órg; (510) 879-
2357; 1000 Bróadway, Oakland, CA 94607). O puede 
presentar una queja cóntactandó a la Oficina de Dere-
chós Civiles. Llame al (415) 486-5555, mande un  
correo electrónico a ocr.sanfrancisco@ed.gov, o visite http://
www2.ed.góv/abóut/óffices/list/ócr/cómplaintintró.html. 

¿Qué pasa si usted no está de acuerdo con la decisión?   

Si nó esta  de acuerdó cón la decisió n ó cón algó que la escuela pla-
nea hacer, usted tiene el derechó de una audiencia imparcial (una 
audiencia justa). Tiene el derechó de estar acómpan adó pór un 
abógadó en la audiencia si quisiera. Si tiene una audiencia y nó 
esta  de acuerdó cón la decisió n hecha pór el óficial que cónduce la 
audiencia, usted tiene el derechó de apelar la decisió n (ve ase aba-
jó). 

Presentar una apelación 

Presentar una apelació n significa seguir un prócedimientó espe-
cí ficó para pedir que se cambie la decisió n. Puede apelar si pien-
sa que su estudiante necesita un Plan 504 y el Distritó nó esta  de 
acuerdó, ó si usted y el Distritó nó esta n de acuerdó cón las acó-
módaciónes para la discapacidad de su estudiante que se inclu-
yen en el Plan 504. Tambie n puede apelar si su estudiante tiene 
un plan 504 y usted nó esta  de acuerdó cón el Distritó acerca de 
la expulsió n ó suspensió n del estudiante de la escuela. 

Para presentar una apelació n, cómuní quese cón  Serviciós de 
Salud,  (510) 879-2742; Suite 150, 1000 Bróadway, Oakland, CA 
94607). 
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La escuela tiene que considerar su petición   

Cómó padre, madre ó tutór, usted tiene el derechó de que el per-
sónal escólar cónsidere si su estudiante necesita un Plan 504, ba-
sa ndóse en la infórmació n de una variedad de fuentes.  

La escuela debe darle a Ud. acceso a información 
 Usted tiene el derechó de tener accesó a tóda la infórmació n 

en su idióma maternó en la manera principal en que usted se 
cómunica.  

 Tiene el derechó de examinar tódós lós re córds acerca del 
Plan 504 ó la petició n de un Plan 504 para su estudiante.   

 Tiene el derechó de un avisó previó acerca de cualquier ac-
ció n que la escuela planee hacer en relació n al Plan 504 ó su 
petició n de un Plan 504.  

 Tiene el derechó de que se revise y evalu e perió dicamente 
el Plan 504 de su estudiante. Tiene el derechó de ser avisa-
dó antes de que se haga cualquier cambió impórtante de lós 
serviciós que su estudiante recibe dadó a su Plan 504.  

Proceso disciplinario para estudiantes con un Plan 504 

Si un estudiante cón un Plan 504 se cómpórta de alguna manera 
que cause que ló expulsen, ó que ló suspendan pór 10 dí as ó ma s 
durante el an ó escólar, tiene que haber una junta. El própó sitó de 
esta junta es decidir si el cómpórtamientó del estudiante fue un re-
sultadó directó de la discapacidad que se mencióna en el Plan 504, 
y si es así , definir que  medida disciplinaria es aprópiada. Para óbte-
ner ma s infórmació n acerca de este prócesó, hable cón el  

Cóórdinadór 504.  

  

¿Cuáles son sus derechos? 

1. El estudiante tiene que tener un impedimento físico o mental 
que interfiere con el aprendizaje o la habilidad de participar 
en programas o actividades escolares. 

La “discapacidad fí sica ó mental” puede ser cualquier cóndi-
ció n ó próblema fí sicó ó mental. Puede ser algó que dura 
muchó tiempó, pócó tiempó, ó puede ser un impedimentó 
que a veces se manifiesta y luegó ya nó se manifiesta en 
ótras ócasiónes.  
Ejemplós de discapacidades incluyen: Sí ndróme de Hiperacti-
vidad y De ficit de Atenció n (ADHD, pór sus siglas en ingle s); 
trastórnós psicóló gicós ó mentales; ca ncer; asma cró nicó; dia-
betes; trastórnó cónvulsivó; ó una discapacidad de aprendiza-
je. 

2.    La discapacidad del estudiante tiene que afectar por lo me-
nos una “actividad vital principal.”  “Actividades vitales 
principales” incluyen la vista, audició n, alimentació n, sue-
n ó, respiració n, capacidad de caminar, pensamientó, 
aprendizaje y trabajó. “Actividades vitales” tambie n inclu-
yen la óperació n de funciónes córpórales principales cómó 
el crecimientó nórmal de las ce lulas, el sistema inmune, y 
funciónes  intestinales, de la vejiga, endócrinas y neuróló -
gicas.  

3.  El impedimento tiene que limitar considerablemente una 
actividad vital principal.     

Se requiere una evaluació n individualizada peró nó un ana lisis 
extensó  para determinar si un impedimentó limita cónsidera-
blemente. Un impedimentó nó tiene que prevenir ó limitar de 
manera severa ó significativa una actividad vital principal para 
cónsiderar que limita “cónsiderablemente.” 

 Si un impedimentó visual puede córregirse pór cómpletó 
usandó lentes ó lentes de cóntactó, nó se necesita un 
Plan 504.  2 

¿Qué estudiantes pueden tener un Plan 504?  

Para tener un plan 504, un estudiante tiene que cumplir cón cada 
unó de estós tres requisitós: 
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¿Cómo obtiene un Plan 504 un estudiante? 

Hay un miembró del persónal en cada escuela que sirve cómó el Cóór-
dinadór encargadó de lós Planes 504 en esa escuela. Si alguien piensa 
que un estudiante tiene una discapacidad que cumple cón lós requisi-
tós para tener un Plan 504, es el Cóórdinadór 504 que le dara  segui-
mientó.   
Generalmente, es un padre, madre, maestró, enfermera u ótró persó-
nal escólar que habla cón el Cóórdinadór 504 acerca de un estudiante 
que pósiblemente necesite un Plan 504.   

Si usted piensa que es posible que su hijo o hija 

necesite un Plan 504, ¿qué debería hacer?   

Comuníquese con la escuela de su hija o hijo  

Para iniciar, hable cón el Cóórdinadór 504 en la escuela de su hijó ó 
hija. (Llame a la óficina de la escuela y pida hablar cón el Cóórdinadór 
504.)      
El Cóórdinadór 504 le ayudara  a llenar lós papeles para pedir una 
“Evaluació n 504” para ver si su estudiante llena lós requisitós para 
tener un Plan 504. El Cóórdinadór 504 revisara  su petició n y 
respóndera  dentró de 15 dí as. 

 Si el Distritó piensa que su estudiante deberí a tener una 
Evaluació n 504, el Cóórdinadór en la escuela de su hijó le dara  lós 
papeles cón infórmació n sóbre có mó se llevara  a cabó  la 
evaluació n. Usted tendra  que firmar y devólver lós papeles 
requeridós a la escuela y despue s de estó, se pódra  cómenzar la 
evaluació n.   

 Es pósible que el Distritó decida que no se necesita una 
Evaluació n 504. Si usted nó esta  de acuerdó cón esta decisió n, 
tiene el derechó de hacer una apelació n (habra  infórmació n 
adiciónal sóbre sus derechós en una secció n ma s adelante). 
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¿Si le hacen una evaluación 504 a su estudiante, 

¿qué sigue después? 
Durante la Evaluació n 504, el Cóórdinadór 504 recópilara  infór-
mació n de usted, incluyendó cualquier dócumentació n escrita só-
bre su estudiante que quisiera cómpartir, lós re córds escólares 
sóbre e l ó ella, y de persónal escólar que cónóce sus necesidades. 
Tambie n es pósible que persónal escólar haga arreglós para admi-
nistrar evaluaciónes que permitira n cómprender mejór las necesi-
dades educaciónales de su estudiante.    

 El siguiente pasó es reunirse para una junta del equipó 504 para 
revisar tóda la infórmació n acerca de las necesidades de su hijó y 
decidir si su hijó cumple cón lós requisitós para tener un Plan 504. 
Estara n presentes en la junta usted, el Cóórdinadór 504, lós maes-
trós de su estudiante, y ótrós miembrós del persónal escólar que 
trabajan cón su estudiante, cómó el cónsejeró ó la enfermera de 

 Si su estudiante cumple cón lós requisitós, el equipó desa-
rróllara  un Plan 504 para e l ó ella durante la junta. Este plan 
dice ló que la escuela hara  para asegurar que se suplan las 
necesidades educaciónales individuales de su estudiante en 
la escuela. El Cóórdinadór le dara  a usted y a lós ótrós una 
cópia del plan. 

 Si usted nó esta  de acuerdó cón el Plan 504 que el Equipó 
504 desarrólló  ó si el Equipó 504 decide que su estudiante 
nó reu ne lós requisitós para tener un Plan 504, usted tiene el 
derechó de hacer una apelació n (habra  infórmació n adició-
nal sóbre sus derechós en una secció n ma s adelante). 

El Coordinador 504 supervisa los Planes 504  

Si su hijó tiene un Plan 504, el Cóórdinadór 504 de la escuela ló 
revisara  de tiempó en tiempó para asegurarse de que se este  si-
guiendó el plan y que el Equipó 504 de su estudiante este  revisan-
dó el plan anualmente. Adema s, el Cóórdinadór 504 cónsultara  
cón usted y ótrós de tiempó a tiempó para ver que  tan bien este  
funciónandó el Plan 504 y si se necesita cambiar. 


